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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 

 
PROV-03872-2019 

23 de agosto del 2019 
 
 

Licda. Katherine Phillips Quesada, Subjefe  
Departamento Proveeduría  
 
 
Referencia: Informe para emisión del acto final. Contrato Directo N°A19017M (2019CD-
019017-UC) Servicio de capacitación abierta, denominada – “Congreso Salud Ocupacional”. 
 
Estimada Licenciada: 

 
I. ANTECEDENTES: 

 
El Instituto Nacional de Seguros, gestionó el concurso citado en referencia, todo con 
fundamento en el artículo N°139, inciso e) del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa, para invitar de forma directa al proveedor Asociación Costarricense de 
Medicina del Trabajo, dado que el programa impartido en el Hotel Intercontinental Costa Rica 
es abierto al público en general. 

 
II. SITUACIÓN ACTUAL: 

 
Mediante el oficio SDTH-02439-2019 del 20 de agosto del 2019 (folios 00007 – 00009), el 
Departamento de Talento Humano del INS (Unidad Usuaria), solicitó el trámite de un contrato 
directo para la adquisición del servicio de capacitación abierta denominado “Congreso Salud 
Ocupacional” organizado por la Asociación Costarricense de Medicina del Trabajo, para lo 
cual justificó la necesidad y la finalidad pública de la presente contratación y adjuntó los 
documentos de los antecedentes del proceso (ver orden de inicio a folios 00002-00003). 

 
III.  OFERTA: 

         
Mediante el oficio PROV-03811-2019 del 21 de agosto del 2019, se le remitió a la Asociación 
Costarricense de Medicina del Trabajo (ACOMET), el pliego de condiciones de la presente 
contratación (folios 00023 al 00013). Dado lo anterior, el 22 de agosto del 2019, la Asociación 
Costarricense de Medicina del Trabajo (ACOMET), confirmó su oferta y manifestó su 
compromiso de mantener las condiciones del programa de capacitación. Asimismo, aceptó 
expresamente las condiciones establecidas en el pliego de condiciones del presente proceso 
y cumplió con los requisitos que le fueron requeridos. 
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IV. RECOMENDACIÓN: 
 

En virtud de lo expuesto y con sustento en el artículo N°139, inciso e) del Reglamento a la Ley 
de Contratación Administrativa, recomiendan adjudicar, en la forma comentada en Anexo N°1 
“Acto final". 

 
V. PRESUPUESTO: 
 

Para cubrir el costo de la adjudicación recomendada, se dispone de suficientes recursos, 
según solicitud SIFA N° 60049485, posición 1, todo según se muestra en Anexo N°2 “Detalle 
de presupuesto”. 

              
VI. NIVEL DE ADJUDICACIÓN: 

 
Acorde con el Artículo N°38 del Manual de Reglamentos Administrativos del INS, “Título III 
Contratos Administrativos del INS (RICA)”, le corresponde adjudicar al Departamento de 
Proveeduría. 

 
 

 
 
 
 

   
Hecho por:                  Revisado por: 
Annia Marroquín Salazar     Ivannia Morales Calvo 
Analista             Coordinador 
Unidad de Contratos Directos                        Unidad de Contratos Directos 
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Anexo N° 1 
Acto Final 

 
Contrato Directo N°A19017M (2019CD-019017-UC) 

“Servicio de capacitación abierta, denominada – “Congreso Salud Ocupacional” 
 

 
En concordancia con las facultades conferidas en el artículo N°38 del Manual de Reglamentos 
Administrativos del INS, “Título III Contratos Administrativos del INS (RICA)”, el Departamento 
Proveeduría con sustento en las consideraciones de orden legal y técnico dictaminadas, contenidas 
en el oficio SDTH-02439-2019 del 20 de agosto del 2019 (folios 00007 – 00009), las cuales se 
tendrán como parte integral de este acuerdo, resuelve adjudicar la presente contratación, de la 
manera que se detalla: 
 
 
I. ADJUDICACIÓN: 

 
➢ Adjudicatario: Asociación Costarricense de Medicina del Trabajo (ACOMET), 
➢ Número de cédula jurídica: 3-002-290380 

 
 
Para dicho curso, se tienen los siguientes aspectos relevantes 
 

A. La capacitación se impartirá en Hotel Intercontinental Costa Rica, en las siguientes fechas: 
 

• miércoles 28 al viernes 30 de agosto del 2019: congreso 
 

Incluye:  

• Presencia durante todos los días del Congreso,  

• Materiales para participantes (Gafete, Lapicero, Libreta de apuntes)  

• Coffee AM- PM,  

• Almuerzo y  

• Certificación de Participación.  
 
Nota: no incluye parqueo.  
 
B. El costo del programa es: 

 

Cantidad de 
participantes 

Monto por 
persona 

Monto 
Total I.V.A 
incluido 

2 $282,50 $565,00  
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Forma de pago: Según cartel. 
 

A. Formalización: De conformidad con el artículo N°198 del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa. 

 
B. Constancia de póliza de Riesgos del Trabajo: En caso que proceda el Adjudicatario 

deberá aportar constancia emitida por la Entidad competente, de las condiciones y estado 
de la póliza de riesgos del trabajo en la que se indique la vigencia, el estado, tarifa, monto 
asegurado, prima y la actividad económica para la cual fue suscrita, misma que debe validar 
la actividad económica para la cual está concursando.  
 
El INS podrá revisar las condiciones del seguro durante toda la vigencia de la contratación 
para comprobar el aseguramiento. 
 

C. De conformidad con el artículo N°74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de 
Seguro Social N°17 del 22 de octubre de 1943, reformado por Ley N°7983 (Ley de 
Protección al Trabajador) del 18 de febrero de 2000, será una obligación del adjudicatario, 
al inicio y durante toda la ejecución contractual, encontrarse al día en sus obligaciones 
obrero-patronales con la Caja Costarricense de Seguro Social; caso contrario constituirá 
incumplimiento contractual. Esta obligación se extenderá también a los terceros cuyos 
servicios subcontrate el Adjudicatario, quien será solidariamente responsable por su 
inobservancia. 
 
El Instituto verificará esta situación en la página web de la Caja Costarricense de Seguro 
Social. 
 

D. Especies Fiscales: De conformidad con lo que establece el artículo 272 del Código Fiscal, 
se requerirá el aporte de las especies fiscales que correspondan, a fin de brindar la 
formalización contractual y/o pedido u orden de compra respectiva, según corresponda. 

 
Demás condiciones y características técnicas según el cartel del Contrato Directo N°A19017M 
(2019CD-019017-UC) y confirmación de oferta recibida en Proveeduría el 22 de agosto del 2019.  
 
 

Atentamente, 
 

DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 
 
  
 

Licda. Katherine Phillips Quesada  
 

Subjefa 
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Anexo N° 2 
Detalle de presupuesto 

 
 

Contrato Directo N°A19017M (2019CD-019017-UC) 
“Servicio de capacitación abierta, denominada – “Congreso Salud Ocupacional”. 

 
 

Partida 
Solicitud 

SIFA 
Posición Descripción Cantidad 

Monto  

Monto Total 
Adjudicado 
en dólares 

  

Diferencia Solicitud SIFA 
Monto 

adjudicado 
en colones 

    

1 60049485 1 
Congreso 

Salud 
Ocupacional  

2 ₡331.655,00 $565,00 ₡331.655,00 ₡0,00 

 
Tipo de cambio institucional al cierre del año 2019: ¢587,00. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Hecho por: AMS 
Cc: Archivo / Consecutivo / Unidad Usuaria 


